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Para todos los efectos téngase que las demandadas PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES concurrieron al presente proceso con poder conferido a sus 
respectivos apoderados de confianza, en consecuencia, se tienen por 
notificadas, y por contestada la demanda en oportunidad. 
 

Por lo anterior, se reconoce personería a la abogada PAULA HUERTAS 
BORDA, como abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 
de la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien actúa como 
apoderada especial de PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos de 
los poderes a ella conferidos por el extremo pasivo de este proceso y que obran 
en el expediente digital. 
 
Así mismo, se reconoce personería a la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, 
como abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación de la 
sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderada 
especial de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de los 
poderes a ella conferidos por el extremo pasivo de este proceso y que obran en 
el expediente digital. 
 
A efectos de dar continuidad al trámite procesal es del caso señalar fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, y decreto de pruebas previsto por el 
artículo 77 del CPTSS., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, la 
cual tendrá lugar el día 22 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 9:00 AM, advirtiendo 
que la audiencia se realizará de manera virtual y deberán concurrir las partes 
con los apoderados, so pena de aplicar las sanciones procesales y pecuniarias 
a que se refiere la norma en cita.  

 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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